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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

9305 Nombramiento de personal funcionario de carrera

De acuerdo con lo establecido en el artículo 136 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, aprobado por Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, el artículo 62 del Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

básico del empleado público, y el artículo 56 de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la Función Pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y de acuerdo con lo

establecido en el artículo 35 del Decreto 27/1994, de 11 de marzo, por el cual se aprueba el reglamento de ingreso del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de

las Islas Baleares y en los artículos 24 y 25 del Real decreto 364/1995, de 10 de marzo; se hace público que por Resolución de la consejera ejecutiva de Servicios

Generales núm. 2022/390 de fecha 24/10/2022, se ha procedido a efectuar el nombramiento del personal funcionario que a continuación se detalla, una vez superado

satisfactoriamente el periodo de prácticas establecido en las bases de la convocatoria (BOIB núm. 29 de 9 de marzo de 2017, núm. 25 de 24 de febrero de 2018, núm. 74

de 4 de junio de 2019, núm. 42 de 27 de marzo de 2021 y núm. 70 de 29 de mayo de 2021):

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PLAZA

CARBONELL VÁZQUEZ, ANA ***4915** FISIOTERAPEUTA

SERRANO HERRERA, SARA LUZ ***6874** FISIOTERAPEUTA

 

Maó, 25 de octubre de 2022

La consejera ejecutiva del Departamento de Servicios Generales

Noemí Gomila Carretero

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

22
/1

43
/1

12
20

98

https://www.caib.es/eboibfront/

		2022-11-04T13:59:05+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1667566745773
	Aprobación del documento




